
 
 

La Asociación de Enfermería Comunitaria (AEC) reúne y representa a enfermeras de 

todo el estado que trabajan y se preocupan por la Salud Comunitaria y forma parte de la Sociedad 

Española de Salud Pública y Administración Sanitaria (SESPAS).  

Según el último Eurobarómetro 2010, en España un 35% de la población es  fumadora, 

ocupando el quinto lugar de los 30 países estudiados. El tabaquismo es el responsable anual de 

53.000 muertes en fumadores y de 3.000 muertes en personas no fumadoras.  

La IARC, Agencia internacional para la investigación del cáncer de la OMS, por su parte 

considera el humo ambiental del tabaco un carcinógeno respiratorio y que se estima provoca un 

incremento del riesgo de presentar cáncer en los no fumadores del orden del 30 al 50%. Gran 

número de estas sustancias tóxicas son difíciles de eliminar del ambiente, ni siquiera mediante 

procedimientos de intensa renovación del aire.  

Como profesionales de la Salud Pública implicados activamente en la prevención y el 

tratamiento del tabaquismo no se ha logrado disminuir significativamente el consumo de tabaco en 

los últimos años, a pesar de las medidas tomadas en la anterior ley. 

La prevención de patologías directamente relacionadas con el consumo del tabaco deben 

contar con el respaldo de normativas, como la ley aludida, que faciliten y posibiliten el éxitos de las 

medidas y/o programas desarrollados en los que la intervención de las enfermeras comunitarias es 

fundamental. 

Consideramos que es necesario actuar, sin excepciones, en la protección de la salud de la 

población que está sometida al tabaquismo pasivo. Con especial incidencia en los trabajadores de 

la hostelería y actividades de ocio que en nuestro país suponen un 20% de la población. 

Stuart Mill decía que no es ético obligar a nadie a limitar su libertad para evitar un perjuicio 

propio, pero si lo es para limitar un perjuicio a terceros. Que es lo que estamos convencidos 

pretende la ley.  

Por todo ello y mediante este comunicado queremos expresar nuestro apoyo incondicional 

a la Ley 42/2010, de 30 de diciembre y a su cumplimiento, por la que se ha modificado la Ley 

28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y en consecuencia 

adherirnos a la iniciativa de la Plataforma de Apoyo:  http://www.porquenosotrosno.org 
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